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Promueven el consumo de alimentos nocivos.

fa Los nuevos criterios no sólo no
corrigieron el tipo de programación
inadecuada que existe actualmente
en la televisión mexicana, sino que
la agravaron colocando en horas más
tempranas, al alcance de los niños y
de las familias, contenidos más du-
ros de violencia, adicciones, valores
antisociales, escenas fuertemente
sexuales, capítulos del narcotráfi-
co, prostitución, sustancias nocivas,
trata de personas, discriminación
de sujetos, humillación de género,

esterotipación de la vida, ridiculiza-
ción de individuos, lenguaje soez, ali-
mentos nocivos, hábitos alimenticios
insanos, presentados atractivamente
como diversión y como tendencias
aspiracionales para imitarse conduc-
tualmente como parte de la "moder-
nidad" del "éxito social'".

Frente a esta situación, los funcio-
narios argumentaron, por una parte,
que al Estado no le corresponde su-
pervisar la educación de la niñez, lo
único que le atañe es fijar los horarios

Segunda de tres partes

de transmisión, los criterios de cla-
sificación de la información, vigilar
que se cumplan y aplicar las penas
correspondientes en caso de que se
violen las normas. La responsabilidad
fundamental de la asimilación de ta-
les torrentes informativos negativos
por la niñez es de los padres, tutores o
adultos, pues son ellos los que deben
vigilar lo que ven sus hijos. Goberna-
ción no puede hacer lo que no se hace
en casa-.

Ante ello, cabe destacar que una
de cada tres familias en México son
homoparentales (dirigidas por un solo
padre), y por otro lado, que debido a
la complejidad de la vida moderna,
cada vez más, los pequeños no cuen-
tan con la presencia de sus padres o
adultos para que los acompañen a
ver la programación en esos horarios,
pues deben trabajar. Todo esto genera
que los padres no puedan acompañar
a sus hijos en la vida cotidiana y, en
consecuencia, la mayoría de los pe-



queños reciban directamente solos la
avalancha voraz de la mercadotecnia
mediática, sin ninguna capacidad de
madurez, filtro, jerarquización, valo-
ración, modulación y discusión, edu-
cativa o cultural.

Por otra parte, los representan-
tes del Estado, los concesionarios y
las agencias de publicidad sostuvie-
ran que si los niños, cada vez más,
pueden ver paralelamente toda esta
información inadecuada a través de
las televisión restringida, por los video
juegos y por internet, entonces ¿por
qué no recibirla mediante los canales
abiertos de televisión, si es algo que
ya existe en la sociedad?

La respuesta es muy sencilla: el que
el Estado haya irresponsablemente
evadido o renunciado a regular antes
el funcionamiento de los contenidos
de la televisión restringida, los video
juegos y otros espacios de socializa-
ción a favor del bienestar de la infan-
cia' no es ningún fundamento para
que esa irresponsabilidad ahora se
incremente más, sino al contrario es
indispensable que se corrija de fon-
do regulando todas las instancias que
ocasionen ese mal estructural para la
niñez. Es al Estado al que le corres-
ponde proteger a la niñez y no delegar
esta tarea sólo a los adultos.

De lo contrario, seria igual a soste-
ner que como ya existe basura en las
calles el Estado debe permitir que se
tire más basura en las avenidas, hasta
que se tapen las alcantarillas públicas
y se colapse el funcionamiento ope-
rativo de la sociedad".GEl marco de lineamientos formula
erróneamente los horarios de exposi-
ción del público, criterios subjetivos e
imprecisos en la clasificación de los
contenidos y no plantea definiciones
básicas para su aplicación. No introduce
pautas que estimulen contenidos que
cumplan con el fin social de los me-
dios, especialmente de servicio públi-
co, y tampoco fomenta valores como
lo señala la reforma Constitucional de
las Telecomunicaciones'.

o Los línea-
mientas aprobados
son contrarios a las
mejores prácticas a
nivel internacional,
donde la tendencia
es aumentar la pro-
tección de la niñez,
al reducir el núme-
ro de horas para la
transmisión de los
contenidos no aptos para la
infancia y difundirlos en horarios muy
acotados. Sin embargo, contrariamen-
te, en México se extendió el horario
para las audiencias infantiles, lo que
implica exponer a las niñas y niños a
los talk shows,las telenovelas de adul-
tos, los reality shows, los programas
dramatizados, series ultra violentas,
los programas de concurso, publicidad
de "productos chatarra", sin ningún
tipo de propuesta didáctica o cultural
que los pudiera acotar.

Obesidad, enfermedad en aumento.

Los representantes del Estado,
los concesionarios y las agencias
de publicidad sostuvieron que si
los niños, cada vez más, pueden
ver paralelamente toda esta in-
formación inadecuada a través
de las televisión restringida, por
los video juegos y por intemet,
entonces ¿Por qué no recibirla
mediante los canales abiertos de
televisión, si es algo que ya existe
en la sociedad?

Por ejemplo, en España está prohi-
bido difundir contenidos que no sean
idóneos para menores antes de las
20:00 horas, en Inglaterra el horario
infantil termina a las 21:00 horas y en
Francia a las 22:00 horas. Es decir, de
acuerdo con este proyecto, quedó cla-
ro que la Segob no analizó las mejo-
res prácticas a nivel internacional, ni
contó con la asesoría adecuada para
la elaboración de este tipo de docu-

mentas, sino que sólo favoreció a los
intereses mercantiles de las grandes
empresas audiovisuales del país".

Ante la aplicación de esta política
pública en el terreno psico-emocional
es fundamental que el Estado tenga en
cuenta que debido a la información
y valores que reciben los infantes de
los medios de información masivos,
éstos ya perciben a la sociedad mexi-
cana sumida en un profundo caos
estructural.

Así, los resultados de la Encues-
ta Infantil y Juvenil 2015, en la que
participaron 2.6 millones de perso-
nas, reflejó que debido al impacto
que producen las imágenes de vio-
lencia que recibe la infancia gene-
ró que algunos niños de cinco años
en Michoacán dibujaran una casa
con un hombre al lado de cabelle-
ra rizada sosteniendo con la mano
derecha una cabeza degollada de
la que gotea sangre, y en la otra, un
cuchillo del que también caen go-
tas. Otros niños de cinco años en
Veracruz ilustraron a alguien que
le disparaba a otra persona que se
desangra. Otros niños morelenses
graficaron un tiroteo alrededor de
su contexto de vida habitual",

Frente a dicha tendencia pública
es indispensable cuestionar ¿hasta
qué grado de deterioro psíquico, mo-
ral, educativo, cultural y ético llevará
a la sociedad mexicana este modelo
de programación, al permitir que los
niños queden expuestos cotidiana-
mente a la difusión de más escenas
de fuerte agresividad?
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Los lineamientos de clasifica-
ción y contenidos audiovisuales emi-
tidos por la Secretaria de Gobernación
"imponen nuevos criterios de clasifi-
cación de programas que represen-
tan medidas regresivas y contrarias
al interés superior de la niñez y vio-
laron flagrantemente el Artículo 4 de
la Constitución'? .

• contrariamente a lo que el Esta-
do mexicano publicitó ampliamente
a través de su propaganda, que evolu-
cionó hacia la fase "modernizadora"
donde implementa reformas jurídicas
de la "cuarta generación" para reco-
nocer plenamente todos los derechos
ciudadanos, dichas políticas confir-
maron plenamente que el Estado no
ha salido de su etapa primitiva, pues
no considera a los auditorios como
audiencias, sino como meros con-
sumidores cuyos sentidos deben ser
saturados cotidianamente con más
publicidad para aumentar las ventas
de las televisoras y radiodifusoras
privadas.
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información que reciben para partici-
par más responsable y racionalmente
en la vida social.

Esta concepción y práctica mer-
cadológica elemental llevó al Estado
mexicano a considerar los Derechos de
las Audiencias con base en el teitiiig
de penetración obtenido por las tele-
visoras y las radiodifusoras y no con
base en la construcción de una cultura
ciudadana, participativa y civilizatoria
para sobrevivir desde las etapas más
tempranas de la formación de la per-
sonalidad de los individuos: la infancia.

• Dichas políticas de información
contribuirán a incrementar seriamen-
te el muy grave problema nacional de
sobrepeso, obesidad, diabetes, hiper-
tensión y alcoholismo en la población,
pues desde etapas muy tempranas
los niños estarán expuestos a reci-
bir mayor cantidad de mensajes que
promueven el consumo de alimentos
chatarra, refrescos, golosinas, paste-
lillos, postres, mermeladas, botanas,
helados, alcohol y tabaco.
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Refrescos, lo que más se promueve.

En este sentido, con dicha práctica
normativa el Estado mexicano negó
la existencia de las audiencias y po-
sicionó a los ciudadanos como meros
sujetos consumidores de productos
del circuito económico de mega acu-
mulación de capital y no como indi-
viduos que deben formar mejor su
campo de conciencia a través de la

Ante ello, es sumamente importan-
te considerar que después de la aplica-
ción de la Reforma a la Ley General de
Salud en 2014 la publicidad insertada
en los espacios dedicados al público
infantil decreció -47.2 por ciento en
el rubro de chocolates/dulces/golosi-
nas, postres y mermeladas -36.7 por
ciento; paletas/helados -53 por ciento;

panificación -68.4 por ciento: botanas
-76 por ciento, lo cual contribuyó a
mejorar las condiciones de salud de
la infancia".

Ahora continuará la tendencia
opuesta, pues al incrementarse la ex-
posición publicitaria en los horarios
infantiles se fortalecerá la deforma-
ción de los hábitos nutricionales de la
niñez, con sus respectivas consecuen-
cias físicas para sus vidas y la creación
de serios problemas de salud pública.8La introducción de tales políti-
cas informativas no sólo ocasionará
un gravísimo problema de orientación
educativa de las infancias, sino que
avivará el surgimiento de una gran
crisis civilizatoria en la nación, pues
a través de la liberalización de este
tipo de programación se inculcarán
sentimientos, deseos y cosmovisiones
no aptos o dañinos para la niñez que
afectarán su vida adulta y al conjunto
de la sociedad.

Es muy importante tener en cuen-
ta cómo la publicidad de los medios
de difusión electrónicos en el pasado
fomentó el consumo, en un nuevo mo-
delo de canasta básica de alimentos
chatarra, compuesta por refrescos, bo-
tanas, dulces, pastelillos, frituras, que
fomentaron la asimilación de grasas,
calorias, carbohidratos y almidones, en
proporciones dañinas para la salud,
pues alteraron los hábitos convencio-
nales de alimentación de la familia
mexicana, creada durante muchas
décadas por la Secretaria de Salud, la
SEP,el Instituto Nacional del Consumi-
dor (Profeco), la Comisión Federal Para
la Protección Contra Riesgos Sanita-
rios (Cofepris), el núcleo familiar, y
otros órganos culturales, generando
graves consecuencias para la dieta
alimenticia del mexicano.

En este sentido, los cambios axio-
lógicos en el terreno de la educa-
ción nutricional que fomentaron la
radio y la televisión al promover el
cambio de hábitos alimenticios y el
consumo intensivo de alimentos cha-
tarra, propiciaron la emergencia en



grandes proporciones de enfernme-
dades como diabetes, el sobrepeso, la
obesidad, y el "desorden del atracón".

De esta manera, aunque todos los
problemas de salud anteriores son
fenómenos que tienen un origen mul-
tifactorial, la cultura parasitaria que
generó la publicidad masiva durante
los últimos años de la "moderniza-
ción nacional" fue un factor central
que contribuyó prioritariamente a
reforzarlos.

México se transformó en el ma-
yor consumidor de refrescos en
todo el mundo, rebasando a Es-
tados Unidos, con una asimila-
ción mayor a los 163 litros por
persona al año.

Así, el impulso de la programación
de las industrias electrónicas, espe-
cialmente de la publicidad televisiva,
hacia el consumo de mayor ingesta
calórica, la promoción acentuada de
la comida rápida, de alimentos prepa-
rados, de comestibles industrializados,
de productos que facilitan las tareas
cotidianas y el incremento compulsivo
del consumo contribuyeron en con-
junto a expandir los padecimientos
de la diabetes y la obesidad a niveles
alarmantes en el país".

Por ejemplo, en el ámbito nutri-
cional, por una parte, la influencia
de dicha cultura depredadora sobre
el ámbito nutricional provocó que en
los últimos 10años el consumo de ver-
duras y frutas descendiera, mientras
aumentó la asimilación de alimentos
altamente calóricos.

Simplemente, en este periodo
histórico, México se transformó en
el mayor consumidor de refrescos en
todo el mundo, rebasando a Estados
Unidos, con una asimilación mayor a
los 163 litros por persona al año. Tal
fenómeno ya supera en 40 por cien-
to a Estados Unidos en la ingesta de
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